
AYUNTAMIENTO DE ORIHUELA

       SECRETARÍA GENERAL

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 25 del Reglamento Orgánico Municipal, se publica en el espacio web del 
Ayuntamiento de Orihuela el extracto de la convocatoria de la sesión plenaria a celebrar el día 23 de 

diciembre de  2008, a las 10.30 horas. 

ORDEN DEL DIA:

 

PRIMERO.- LECTURA  EN  BORRADOR  DE  LAS  ACTAS  DE  LAS  SESIONES 
PRECEDENTES Nº 14 Y 15 DE 2008. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

SEGUNDO.- PLANEAMIENTO. EXP 14/2007. MODIFICACIÓN PUNTUIAL Nº 64 AL 
P.G.M.O.U. DENTRO DEL ÁMBITO DEL PLAN PARCIAL “POLÍGONO INDUSTRIAL PUENTE 
ALTO”. APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE.

TERCERO.- POLICÍA. FELICITACIÓN PÚBLICA A LOS MIEMBROS INTEGRANTES 
DE  LA  UNIDAD  DE  VIOLENCIA  DOMÉSTICA  DEL  CUERPO  DE  LA  POLICÍA  LOCAL. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE. 

CUARTO.- POLICÍA.  FELICITACIÓN PÚBLICA A LOS MIEMBROS INTEGRANTES 
DE  LA  UNIDAD  DE  VIOLENCIA  DOMÉSTICA  DEL  CUERPO  DE  LA  POLICÍA  LOCAL. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.

QUINTO.-   MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR,  DE  FECHA  10  DE 
DICIEMBRE,  Nº  DE  REGISTRO  DE  ENTRADA  42361,  RELATIVA  A  LOS  MODELOS 
OFICIALES DE LAS DECLARACIONES DE BIENES Y ACTIVIDADES.  APROBACIÓN,  SI 
PROCEDE.

SEXTO.- MOCIÓN  DEL  GRUPO  MUNICIPAL  SOCIALISTA,  DE  FECHA  12  DE 
DICIEMBRE, Nº DE REGISTRO DE ENTRADA 42660, RELATIVA A LA DECLARACIÓN DE 
LA HUERTA TRADICIONAL COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL.

SEPTIMO.- MOCIÓN CONJUNTA DE LOS GRUPOS MUNICIPALES LOS VERDES, 
SOCIALISTA Y CENTRO LIBERAL RENOVADOR, DE FECHA 16 DE DICIEMBRE, Nº DE 
REGISTRO DE ENTRADA 43059, RELATIVA A INCLUSIÓN EN LOS PRESUPUESTOS 2009 
DE UN AUMENTO DE LA SUBVENCIÓN DESTINADA AL ORIHUELA CLUB DE RUGBY. 
APROBACIÓN, SI PROCEDE.

OCTAVO.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL LOS VERDES,  DE FECHA 18  DE 
DICIEMBRE DE 2008, RELATIVA A LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS. APROBACIÓN, SI PROCEDE.

NOVENO.- DAR  CUENTA  DE  DECRETOS  DE  ALCALDÍA  Y  CONCEJALÍAS 
DELEGADAS.         

              DECIMO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

EL SECRETARIO GENERAL. FDO. VIRGILIO ESTREMERA SAURA.


